
Corte Superior de Justicia de Ucayali
Presidencia

ACTA DE SESIÓN DE SALA PLENA

Siendo las cuatro y treinta de la tarde del día jueves trece de noviembre de dos mil veinticinco,

se reunieron de forma presencial, los señores Jueces Superiores Titulares conforme a

convocatoria de Sala Plena realizada por el señor Presidente de la Sala Plena Corte Superior

de Justicia de Ucayali, Dr. Hermógenes Vicente Lima Chayña, los señores Jueces Superiores

Titulares Dr. Federik Randolp Rivera Berrospi, Dr. Tullio Deifilio Bermeo Turchi, Dr. Américo

Urcino Torres Lozano, Dr. Ovidio Raúl Medina Navarro, Dr. Wilder Moisés Arce Córdova, Dr.

Robín Helbert Barreda Rojas, Dr. Américo Darío Gutiérrez Pineda y Dr. Marco Antonio Espíritu

Matos así como el Secretario de Actas de la Sala Plena, el Abogado Vemy Marina Yalta,

quienes se reunieron en sesión para efectos de tratar los temas de agenda puntualizados en

la convocatoria.

Punto de agenda:

➤ Reconformar comisiones donde es parte el señor magistrado Juez Titular Marco
Antonio Santa Cruz Urbina

Dr. Lima Chayña: En merito a la Carta N° 90-2025 de fecha 24 de octubre de 2025, la agenda

es reconformar comisiones donde el doctor Marco Antonio Santa Cruz Urbina integraba;

para dar cuenta, el doctor Santa Cruz integraba la comisión de planificación para la

formulación del Plan Operativo Institucional y Proyecto de Presupuesto del 2024 y 2026,

conformaba también la comisión distrital de Gestión de Despacho Judicial de la Corte

Superior de Justicia de Ucayali.

Dr. Bermeo Turchi: Comisión ¿de qué?

Dr. Lima Chayña: Comisión Distrital de Gestión de Despacho Judicial, así como, la Comisión

de Selección de Abogado Hábiles para integrar la nómina de registro distrital de Jueces

Supernumerarios de la Corte Superior, con relación a la primera comisión el doctor Marco

Antonio Santa Cruz Urbina estaba como integrante en su condición de juez superior titular,

correspondería designar su reemplazo en esta comisión.

Dr. Bermeo Turchi: ¿Qué comisión?

Dr. Lima Chayña: En la comisión de Planificación para la Formulación del Plan Operativo

Institucional y Proyecto de Presupuesto 2024 - 2026 de nuestra Corte.

Dr. Gutiérrez Pineda: Señor Presidente antes de que participe, en la anterior sesión de Sala

Plena se había quedado en hacer una consulta al Consejo Ejecutivo, si mi persona puede

participar o no puede participar ya en las salas plenas, respecto a eso para que

posteriormente no haya algo en contra, quisiera saber si tenemos una respuesta o no acerca

de eso y aparte de eso quisiera poner en conocimiento ahora que vamos a tratar de la

comisión de Selección de Abogados Hábiles para Integrar la nomina del registro distrital de
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Jueces Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, en este caso quien habla

conformo esta comisión, pero yo tengo acá a la vista un Resolución Corrida N°670-2025

emitido por la doctora Janet Tello Gilardi Presidenta del Consejo Ejecutivo, en donde a mi

entender nosotros ya no podemos conformar esa comisión y por lo tanto ya que estamos

tratando sobre ese tema considero que también tiene que ponerse en la mesa para ver ese

tema, solo eso.

Dr. Lima Chayña: Bien, en el 2.5 de la Resolución que esta señalando usted, se señala "El jefe

de la ODANC conforme al reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de

Control, no tienes como funciones conformar o integrar la Comisión Distrital de Selección de

Jueces Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia"; prácticamente está expresamente

señalado que no puede conformar, eso ya no podría ser materia de consulta.

Dr. Gutiérrez Pineda: No, ese punto no, si no que mi consulta era aparte, de que si yo sigo

participando de las salas plenas o no, pero en este caso si estoy poniendo en consideración

de ustedes de que yo según esta resolución no podría o bueno, sala plena que dirá, eso estoy

poniendo en conocimiento.

Dr. Lima Chayña: Hasta donde tenemos entendido a secretaria no ha llegado ni una

comunicación de que digamos en su condición de Jefe de la ODANC usted este impedido de

participar en la Sala Plena.

Dr. Bermeo Turchi: Pero ¿ya no habían hecho esa consulta?

Dr. Lima Chayña: Se ha hecho pero no tenemos respuesta, hasta que no tengamos respuesta

que lo restringa sigue perteneciendo a la sala plena.

Dr. Bermeo Turchi: ¿Su despacho no ha hecho una consulta?

Dr. Gutiérrez Pineda: Yo he hecho una consulta no oficial con mis colegas y ellos me

explicaron de que siguen participando en las salas plenas, no hay un documento que diga lo

contrario, pero de acá si se hizo una consulta, pero bueno, el Presidente está diciendo que

todavía no hay una respuesta.

Dr. Lima Chayña: No hay ni una respuesta y mientras no exista formalmente un documento

que le restringa de participar de la sala plena, considero que está en pleno derecho de

participar; con relación a lo de los Jueces Supernumerarios esta taxativamente señalado que

no participa en comisiones.

Dr. Gutiérrez Pineda: En todo caso los señores magistrados que dirán también, sería bueno

que se corra traslado, cosa que yo no me opongo, si la norma dice así.

Dr. Lima Chayña: Justo por eso estoy dando lectura al pun 2.5 de la Resolución Corrida N°670

2025 de fecha 22 de agosto El jefe de la ODANC conforme al reglamento de Organizació
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